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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la esperanza y el Fortalecimiento de la
DemocraciaV

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000072 Q026/GOBe REGO TUMBES-GRI-GR

13 ABR 70?6Tumbes,

insero:

EI INFORME N01082-2025/GOB.REGüTUMBES-GRPPAT-SGPE-UFP-JLRR,de
fecha 18 de agosto del 2025, MEMORANDO N021-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 19 de enero del 2026,1NFORME N0012-
26/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de fecha 20 de enero del 2025,
MORANDO N0032-2026/GOBERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GREGR, de fecha 20
enero del 2026, INFORME TECNICO N0024-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
PPAT-SGP-SG, de fecha 27 de enero del 2026, CARTA N0020-2026/GOBIERNO
GIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG de fecha 28 de enero del 2026, CARTA N0019-

2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGE-JACV de fecha 30 de marzo del 2026,
N0225-2026/GOBIERÑOREGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG de fecha 03 de

ril del 2026, proveído de fecha. 08 de abril del 2026, Y

CONSIDERAN'DO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución
olitica del Perú, znociificada por la Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional en
oncordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica
e Qobiernoe Regionales y ,tnodincetcriee Leyeg 279029 28013, 28926, 28961 y

289639 29053, 29611 'Y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
opular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y

inistrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley ÑO 27'780, se crean los

ernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, corno personas
i dicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
untos de su competencia, constituyendo para su administración económica y

financiera un pliego presupuestaL

Que, de conformidad con el Principio de I,egaiidad a que se refiere el numeral
1.1 del Artículo IV del DECRM'O SU'PIU,UO NO 0040019-JUS quereoe,

% nico Opdenado de la Ley ,27444 - Ley de Procedimiento Qeneral
prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

nstitución, la .Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
cuerdo Con los fines para Zos que les fueron conferidas".

Av. La Marina 200 Tumbes

1

Telefax (072)52-4464



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

«Año de la esperanza V el Fortalecimiento de la
Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
CU(j070 0026/GOB. REG. TUMBES-GREGR

13 ABR 2026Tumbes,

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del

Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 0820019-EF, establece que «el área usuaria requiere los bienes,

servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas,

términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos de
calificación; además de justificar la finalidad publica de la contrataciónn Los bienes,

servicios u obras que se requieren deben estar orientados al cumplimiento de las funciones
de ia entidad, en este sentido, el área usuaria es responsable del correcto requerimiento y
cumplimiento de su finalidad".

Que, a través del INFORME
SCPE„U'FPJLRR, de fecha 18 de agosto del 2025, el coordinador de la unidad
formuladora de proyectos alcanza al Sub gerente de planeamiento estratégico,
ocumentos sustentatofios del proyecto viable "MEJORAMIENTO DEL DE
UCACIOÑ BASICA ,ESPECTAL-CEB'E 'EÑ SAN NICOLAS DE To.VEÑTIÑ0, ICE.

DE SAN ÑICOLAS 'DE CENTRO POBLADO SAN JOSE DISTRITO DE,
B.ES PROVINCIA DE murviBEs DEL DEPARTAME'Ñ'IIO DE con

12575385.

Que, mediante MEMORANDO Ñ021-2026/G0BIERÑ0 'REGIONAL TOMB.r,s-

de fecha 19 de enero del 2026, el Gerente Regional de Infraestructura

munica al Sub Gerente de Estudios y a la vez dispone a su despacho proceda a
orar ei expediente técnico del PIP•.

a.
CACIOÑ BASCA ESPECIAL - CEBE I.E. 00,2 SAN NICOLAS DE TOLENTINO,
2 SAN NICOLAS AI'OLENTTÑO 'DE POBLADO JOS'@ 'DisorRno

LA p;Rovnvc1A DEL
Oct

CUI 2575385,
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Aflo de Za esperanza y el Fortalecirrtiento de la

Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
2026/ GOB REGe TUMBESGRLGR

13 ABR 2026Tumbes$

Que, mediante Ñ0012*2026/GOBIERNO REGIO'AAL
GRI„SGESG, de fech.a 20 de enero del 2025, el Sub Gerente de Estudios solicita al

Gerente Regional de Infraestructura, se proceda a elaborar el expediente técnico del

proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVIc10 DE EDUCACIÓN IBÁSICA

ESPECIAL CEBE 002 SAN ÑICOLAS DE TOLENTINO, 002 SAÑ NICOLAS
CENTRO POBLADO SAN JOSE DISTRITO LA

PROVINCIA DE TüMBEs 'DEL DEPAR1tAMENTO DE TUMBES", con Código Único de

Que, mediante PIEMORAÑDO N0032-,2026/GOBIERÑO REGIONAL
CG,RCRVQR de fecha 20 de enero del 2026, el Gerente Regional de Infraestructura
solicita a1 Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionarniento
Territorial, a fin de que otorgue disponibilidad presupuestal del proyecto
EJORAMIEÑ'TO DEL DE ADUCACIÓÑ BÁSICA ESPECIAL CEBE 'EN

2 NICOLAS DE TOLENTINO, 1.1}. 002 ÑICOLAS TOLENTINO
s POBLADO DISTRITO TUMBES LA PROVIACIA

GAL S
MBEs DEPARTAMENTO DE TUMBES.CUI 2575385, por ei importe S/

70,70000 (CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS CON 00/ 100 SOLES).

Que, mediante IÑF0.RME T'Eck•nco Ñ0024m2026/COBIERNO
de fecha 27 de enero del 2026,el Sub Gerente de Presupuesto

informa al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, tener disponibilidad de crédito presupuestario para la elaboración del

pediente técnico del proyecto SERVICIO :BDUCACEÓN
S1CA 0012 NICOLAS TOLENTINO, oog

POBLADO 'DI',

LA PROViÑC,iA :DDARTAMEÑTO ei
eerá cargado en siguiente

Reo
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NO

del
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la esperanza U el Fortalecimiento de la

Dernocracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2026 IGOB* REG. TUMBE&GREGR

s

ftirnbes,

Correlativa
Categoría
Presa uestaria

'Producto/Pro ecto
Actividad AI Obras
Función
División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad

Meta

Fuente
financiamiento

Rubro

Monto

de

13 ABR 2026

0129
1

0090
2575385
6000001

22
047
0010

0000720
00001

5 Recursos
Determinados

15 Fondo de
Compensación

Re FONCOR

Que, mediante CARTA N0020-2026/COBIERÑO REGIONAL
de fecha 28 de enero del 2026, la Sub Gerencia de Estudios, solicita alcance

plan de trabajo del proyecto CUI N02575385 a] profesional técnico Ing. Javier Albert
Carrasco Viera y comunica que se cuenta con Disponibilidad de Crédito Presupuestario

otorgada por la Sub Gerencia de Presupuesto, para la elaboración del expediente técnico
del proyecto: "M.EJORAMIJ).ÑTO :BDUCACION BASCA IESPECIAL
CEBE 002 NICOLAS 002 SAN ÑICOLAe

cmT',rR0 POBLADO eAÑ JOSE LA
con Código Único de

Inversiones NO 2575385.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la esperanza y el Fortalecimiento de la
Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q026/GOBc REGe TUMBESGRI<R

13 ABR 2026Tumbes,

Que, mediante CARTA
JACV, de fecha 30 de marzo del 2026, ei profesional técnico JAVIER ALBERT
CARRASCO VIERA, alcanza al Sub Gerente de Estudios EL PLAN DE TRABAJO PARA
LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA OBRA "MEJORAMIENTO
spronc10 DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL CEBE EN 002 SAÑ NICOLAS DE
TOLENTINO* 002 SAN ÑTCOLAS DE CENTRO POBLADO
JOSE DISTRITO DE TUMBES DE) LA PROVINCIA DE TüMBEs DEL DEPARTAMENTO

'rurans9* CON CUI 1\102575385. Para su trámite correspondiente.

44u

Que, mediante IÑ'FORM.E NC225„2026/COBIERÑO REGIONAL
de fecha 07 de abril del 2026, el Sub Gerente de Estudios solicita al

ente Regional de Infraestructura, se sirva disponer la Aprobación del Presupuesto
itico.

Que, mediante proveído, inserto en el reverso del INFORME N0225-

2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI SGESG, la Gerencia Regional de

fraestructura* dispone al Área de Asuntos Legales, emitir el acto resolutivo
0

espondientee
OS

LE LES Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza
nica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación

le serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en su. evaluación y
cuantificación, siendo que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento
el procedimiento previsto en la normatividad vigente.

Que, en tal sentido, tomando en consideración el informe técnico emitido por
lag Subgerencia de Estudios; y, 10 peticionado por la Gerencia Regional de

aestructura, ES PROCEDEÑT'E la aprobación del Presupuesto Analítico, para cubrir
s gastos de elaboración del expediente técnico del proyecto denominado

EDUCACÓ.Ñ BANCA - c:zBF8

002 SAN Ñ'ICOLAS DE 00,2 SAN ÑECOLAS
POBLADO

Av. La Marina Ng 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

«Año de la esperanza y el Fortalecimiento de la
Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q026/GOB. REGC TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 13 ABR 2026

AS

TUMBI)S DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES" por ei monto de S/

(C'1EAT0 S&TENTA MIL SETECIE'ÑT0S corq 00/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del # Responsable del

ea de Asuntos Legales, Sub Gerencia de Estudios, Secretaría General Regional; y, la

rencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Tumbes y en uso de las
cuitades otorgadas por la DIRECTÑA 003„2022/GOB.'REQoTüMBES.QQR-

DESCONCENTRACION FACULTADES Y

—4TR1.BUCION,ES DE LAS DEPENDENCIAS DEL COBIERÑO REGIONAL
obada por Resolución mjecutiva Regional NO 182'2022/GOB.REG.TUMBESGR,

Oda echa 21 de junio del 2022.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO APROBAR, ei Presupuesto Analítico de la Sub

erencia de Estudios, para cubrir los gastos de elaboración del expediente técnico del

IP denominado SERVICIO BÁSICA
ESPECIAL CEBE EÑ 'I.E. 002 SAN ÑICOLAS DE T0LEÑTIÑ0, 002 SAÑ ÑICOLAS

DE CENTRO POBLADO SAÑ DISTRITO TUMB'P,S DE
PROVINCIA TUMBES DEL 'DEPARTAMENTO Tü.MBB, por el monto de S/

(clEÑT0 COÑ 00/ 100 SOLES), conforme a

fundamentos establecidos en la parte considerativa; y > según el anexo que forma
e de la presente resolución,

— INDICAR, que el Presupuesto Analítico para cubrir
s gastos de elaboración del expediente técnico del proyecto "MEJORAMIENTO

T)DUCACIÓN RÁBICA ESPECIAL CEBE 002 SAN N.1c0E,Ae

002 ÑiCOLAS DE CONTRO POBLADO SAÑ
'

Ou DE TUMBES DE LA PRo•vnvc1A DE orr:nwns DEPARTAIVIBÑTO
4 TUMBES, por ei monto de S/ 170,700000 (C:LÑPO SETENTA

00/ 100 será afectado en la siguiente secuencia funcional:

Av. La Marina Ng 200 Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año cie la esperanza V e-l Fortalecimiento de la

Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

01'007? -2026/GOBe REG. TUMBESGRIOR

Tumbes, 3 ABR 2026

Categoría
uestaria

Pro fama
Peodueto/.Pro ecto
Actividad/ AI Obras
Función
División Funcional
Gru o Funcional

SIJ 08
LES

Finalidad

Meta

Facate
financiamiento

Rubro

Montn

de

cu29
1

0090
2575385
6000001

22
047
0010

0000720
00001

5 Recursos
Determinados

15 Fondo de
Compensación

Re ional FONCOR
s/ 170,700600

ARTfCüLO 'IERC',BRO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la sub
Gerencia de Estudios, Responsable del Áreade Asuntos Legales y, a las oficinas
ompetentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbee, para los fines
ertinentes,

RECfST,RESE, CÚMPLASE

GOBIERN

k Ba únoContreragDroIngi Vilmen
RUCTORAGERENTE DE á
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

'(Año de la esperanza U el Fortalecimiento de la
.99

Democracia

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
üUíJ072 -2026/GOBo REG$ TUMBES-GRICR

fijm.bes, 3 ABR 2026

DE DE PROYECTO DE

- EN 00'2 SAN DE 002
DE CENTRO SAN JOSE DISTR{TO DE LA PROV*NCdA DE TUMBES DEN. AMENTO DE

CUI

MOBAO PARA E2.AB.
COSTO OE -MARZO

eRECCO
UNCOAD

OEL

DE
OS

s

Av. La Marina N? 200

2,03

2575385
1.70.700*00
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la esperanza el FoñaZecimiento de Za

Democracia"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 3 ABR 2026

ANEXO

K. PERSONAI PROFESIONAU TECMCO Y AUXILIAR DE SGE

c¿v'il.

PARA

a. COu

zo:.to

6 MAtêRfA1&S Y ULE$ DE ESCÊITOR/O

OTROS

Av, La Marina INQ 200 Tumbes
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